
Dr. FERNANDO POLO ELMIR E 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 0000001 Y 

CONSTITUCION DE LA COmPAañia DE TRANSPORTE 

  

Em CAMIONETAS 19 DE DICIEMERE OLMEDO S.A. 

OTORGAR 

A CAHIFUENDO GUAN SEGUNDO Y OTROS de
 p tu 

UARTIA: USD. * 1,000 

  

  de  Guito., Capital 
21 Aaa 

me. rc e     Ecusdora ho dia viernes cuatro     ns ante mí. DOCTOR FERNAMRDO FLO 

    

    

Fo EI MIR, TIMO. DEL CANTOM QUITA, 
o , a . 

co los señores Alera  Cachioiendo Juan Emu cha y 
y 

. ON a 

2 cCABAdo into Vito,  CRSado; Albán Francisco 

Buillermo. cssados Eácuango Taerabata Luis Edgar, casa00; 

ZN ID: 
ORLIIA Mauricio, casado; iza Lema Prgel 

aria. atucusmba  MHicolalde Fausto biliar. 

  

e? 
soltero; Eruz Ramos Carios ñiftenso, cesado Espín Alvear 

  

Redrigo. casados Flores Jarrín Eddy Francisco, 

¿o 
Granada Willian IES casados Morales 

Hernán   
    

| Fecotar Fabián Enria QUE » divorciad dos Suífiatoa Calza daime 

pel ' 
dos +Buimatca EÉsiza Lluis Alfredo, casado; 

  

WiL220 a 

IS ME 
tina Eiza poza Luis Alberto, casados (Maros Rivera Jorge 

EN 
e Len. OREGON E *Fuquerrez Gltia Héstor 

- 97 

Uicuango Catucuamba César Dominic, 

 



d
e
   

suiteros; Lodos pon sus oropios derecha. Los 

comparecientes: Som ecuatorianos, My O0reEs de edad, 

domiciliadoz y residentes en la, Parroquia Glmedo. Cantéán 

Cayambe Provincia de Fichincha y de tránsito por esta 

ciudada capaces para contratar y poder Obligarse., E 

iuienes de conocerlos doy fer bien instruidos por mi el 

Soteridc en elo objeto Y resultado de esta escritura 

public, = la que proceden de conformidad con la minuta 

Que Me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo 

temor diteral  +*s el siguiente: SEROR NOTARIO: Er el 

registro de Escrituras Puúblicss E Ski. Carga Sirvaze 

Incurpurar ima en la que conste la Eormetitución de una 

Sociedad nanimass el tener de las siguientes clárisulas:; 

CLAUDIA. FRIMERA . 7 COMPARECIENTES .-— COMA reo cen al 

ctorgamienteo del  siouviente contrato de constitución de 

   
señoresiAlba Cachipuendo Juar 

7. 
SEQUAA0O, casado; vela Sixto Yito, casados Olbán 

SEEN 
Francisco  Guilieraao, casados Extfuango Taratiata Luis 

” ¿A 

a 

  

sado; Cáiza dami Miiton Mauricio, casado] Laiza 

  

EIQEF A CR 

Lina Angel Marias RA 2 Há tucuanba Hicolaide Fausto 

a j 
vzilian, soltero; Ermuz Ramos Carlos Alfonso, Casado: 

" e] / 

c2spin Alvear Acdrigo. casados Clores Jarrin Eddy 

  

Erancisco, cas sadoi tér Srarnada biliian Rosendo, casado; 

12 
Az 

Morales Escobar Fabián Enrigue. divorciado; BUuinatos 

  

size deime Wilian, casado; Gúinatos Caiza luis Alfredo, 

15 , e 
cercedos  CDuinatoa Besora Luis fiberto, casados Ramos 

P +1 7 

Frivera Jorge Marcela, asados "“Tabango  Guinche Julio 

CERRAR. divearciadol 

  

fecilic Lenin. casados 
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Dr. FERNANDO POLO ELM 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIM 00 0003 ,£ o, 

dá    
La Lutpañia  padría ser transformada en atra, 

sepecies contemplades en la Ley de Compañias, asi Cccma 

Tusionmarse com Gtra í otras». ARTICULO SEXTO. DEL CAPITAL 

Gtia. io capital social de la Compañix es de MIL. 
E 

RN od 

2 LOs ESTADOS  14IDOS DE NORTEAMERICA (USD 
SE rro 

  

Hd dividida en VEINTE (20,080) acciones 
rn ÓN 

Srdinmariaza nominstivaz e indivisiblesz de CINCUENTA 

DOLARES DE 1065 ESTADOS —UNIDOS DE AMERICA (USD 50,00) 

ada Lilia que se encuentra pagado en eu totalidad de 

  

acuerdo ai siguiente cuadro de integración de Capital: 

  

  

  

    
  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

, Capital Capital N* de 

A , Nombre de los accionistas Suscrito __/ pagado Acciones 

3 Viba Cachipuendo Juan Segundo 50 507 1 7 

: : Albán Ayala Sixto Vito 50 50 1 

: : IÍndbán Francisco Guillermo 50 50 4 

: Gáacuango Tarabata Luis Edgar 50 50 4 

E ÍCáiza Jami Milton Mauricio 50 50 4 

Cáiza Lema Ángel María 50 50 1 

Cátucuamba Nicolalde Fausto Wilian 50 50 1 | 

éruz Ramos Carlos Alfonso 50 50 1 | 
épin Alvear Hernán Rodrigo 50 50 1 | 

£lores Jarrín Eddy Francisco 50 50 4 

León Granada Willian Rosendo 50 50 1 | 

Yofales Escobar Fabián Enrique 50 50 1 | 
Ghinatoa Caiza Jaime Wilian 50 50 1 | 

2 inatoa Caiza Luis Alfredo 50 50 1 

yínatoa Sarsoza Luis Alberto 50 50 1 | 

Rámos Rivefa [Jorge Marcelo 50 50 4 

frábango Quiindhe Julio César l 50 50 1 

Tórres Ceclilio Lenin 50 50 4 

fyquerrez Alba Néstor Vicente 50 50 1 ) 

Ulcuango dakucuamba César Domingo 50 Y 50 A 4 y 

Total 1.000,00 | 1.000,00 a 

   



  

  

De la ienñera antes indicada queda suscrite la totalidad 

de las acciones en que se divide el cepital social de la 

Compañia, los mismos que (los suscriptores pagan de la 

siguiente maneras En minmeraria y mediante depósito en la 

cuenta ce integración de capital. ARTICULO SEPTIMO. DE 

LAS AOCIONES. Las acciones son ordinarias, nominativas € 

indaivisitcbiesz., Los títulos de acción, podrán emitirze 

individusimente por cada acción (€. por más de una, a 

petición del respectivo accionista. Les acciones y loz 

titulos representativos de aquellas, serán debidamente 

numerados e 'airecritos en el Libro de ccionmes y 

mocionistias de la Conpañia en el que también se 

inescritirán les Trensterentciass, de conformidad Cor lo 

previsto cor da Les de CLompañiaszeo. La Compañia reconocerá 

Loma propieteria 0e cada acción a una sola persona 

maturad o. juridica. De exletir varios copropieterios de 

una soja accióma estos constituirán un procurador común; 

4 

di
 

is
 

pr
o ds  caprocsietarios n€a se pusleren de acuerdo. el 

nombramiento lo etectuará un Juez competente a pedido de 

cuelquiera de eliaz. LA Compañia podrá aceptar 

UBCripciones y emitir acciones hasta el monta del 

Capilal Sutorizado. La Compañia no podrá emitir acciones 

por un precio interior a su valor nominal ni por un monrto 

que exceda del capital aportado, La emisión de titulos de 

acción que vicie esta norma será mulas. La Compañia no 

“uede enitir titulos definitivos de las acciones que no 

esten totalmente pagadas, en toda la relativo al sumento 

o disairación del capital, capitalización y denás asuntos 

» 
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A
     

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

0000004 

  

se Ecstesrá ea lo dispuesto por la ley. ARTICULO OCTAVO, — 

FOMDO DE ESERA., La  CoOmprilias. formará un fondo de 

reserva. en un porcentaje fa menor de un digo ciento 

    

  

de las «tilidedes líquidas de cada ejercicio económic 

rasta completar por lo menos, un equivalente al cincueñta 

por ciento del capital Social. 51 el Fondo de Reserva 

snvtre dieminución, deberá ser restituido. De crearse un 

tondo de | resera voluntario 0 Tacultativo, $e deducirá 

tantbién de «las utilidades líquidas el  corcentadle Que 

getermiñe la unta General de Accionistas hasta completar 

2d vaicir que «quella determine. ARTÍCULO HOVENO,-— 

RES 
HESFPONSSSBILIDAD UE LOS ACCIONISTA Se considerará Como ul

 

accionista alo que aparezca como tal o en el Libra de 

cciones y Accionistas. Los accionistas tienen todos ias 

derechos, obligaciones y responsabilicdades dispuestas en 

z 
la ley Oe Compañias, ARTICULO DECIMO. GODIERN Y 

ADMINISTRACIÓN. DEC LA. COMPRamia.,- La Compañia será 
a e 130 oil rr Í  t - 

gobernada por la Junta General de Accioniztas, —Lirgano 

2uperemao de ia Conpeñia y administrada por el Fresidente y 

ei Gerente Generale ARTICULO DECIMO PRIMERO.“ ASISTENCIA 
a 

  

    
e, 

GE Las COIONISTAS . s las Juntas Generales concurrirár 

¿0 acciona tas personalmente o por media GE 

     
       

representar; EN CUYO. CASO, la representación se 

conteris Fr escrita de conformidad con las 

disposicior legales * reglamentarias vigentes. Nao 

Podrán se representantes de los accionistas 1os 

administradores y comisarios de la Compañia, Los 

   



z 
A 
i 

3 

    

2h
 
Ha
 

    
  

  
    

accionistas Sjercerán sus derechos en proporción al velcr 

cagado de SUE AUCiomez. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. -— 

“A
 

Tt
 

o E r o]
 

vv
 

EA
 

m
 

0)
 

a E rr
 

ta
r a
 

+
 Ci
 ji 

TC = m
 ú DE LS JUNTA GENERAL DE 

GCCIONISTES. Sor stribuciones y deberes de la Junta 

beneral de Accionistas:  “ ai Designar Y remover al 

Y 
PrezidentÉ, Derente Sta. 2 los Comisarioz O A 

cuelquier otro personero O funcionaria cuya carga haibiese 

sida creado par =l Estatuto, ecordar sobre sus 

FENLUNErFACIoÓNeES Y resccliver sobre les renuncias QUe 

  

tU
 prosentarensna bis Donocer y resolver sobre elo talaenca 

qerersi. el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, 

Lan Memorias E informes de los e«dministradores y de lu fe
 

Me
 y n 

COMER FICS, elo presupuesto anual de la compañia. ci) 

rca de (la amortización de les acciones; d) 

Hesoiver acerca de la Torma de reparto de las utilidades 

: heneficios sociales, QUe deterá realizarse er 

proporci6n sí capital pagado, pera este efecto el Gerente 

MTY rel cropondrá un proyecto de distribución de 

utilaidedeszi e) Decidir acerca del aumento o disminución 

delo cenital F la práérroga del contrato social fi 

Disponer sue se efectúen las deducciones para el fondo de 

reserva leal á que se refiere el articulo octa" de 

estos Extatutos, asi como para el fondo voluntario 

facuitatico sl se acordare crearlo: ql Resolver acerca 

del aunento de capital, Tusiórna tranmstormación. 

disolución y liquidación de la Compañia. y emisión de las 

partes hensficiariss, y Cualquier reforma ai Estatutos fi) 

po
 

Sulorizar en cada caso al Derente General y al Fresidente 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR - 

NOTARIO VIGESIMO Ser 000005, 

muerdo  exte último  actde en nombre del ra 
QU 

adquirir a favor de la Compañia, asi COM a enajenar, 

hipotecar prendara Graváar cualguier bien mueble e 

: 
inmueble de propiedad de da Compañai ito a Hombrar 5 n

e
 

iliquidadores, Tizar el procedimiento pera la liguidación. 

la remaineración de loz  ldiguidadores y conocer y resolver 

acerca Ge las cuentas de diguidación: 3) Disponer Que $e 

entenlen das acciones judiciales de responsabilidad en 

contra de 10s sdministradores a comisarios, aunque este 

a menta na PTigquere en el Orden del Dia y designer a la 

DET EORA que haya de. ejercer ia acción (judicial 

correspondientes hi Faculitar al Gerente General el 

caiargemiento de poderes que deban extenderse a favor de 

Funcionarios O empleados de la Compeñía O de cualquier 

persona de fuere de aguelila, para que puedan, especifica 

2 permanentemente, intervenir A nombre Y en 

representacion de la saciedad en acta ontratozs, in x 

yo gperaciones de la misma; 15 Interpretar 

obligatoriamente el presente estatuto, sei como. resolver 

las dudes que hubiere en la interpretación del mismo: mi 

en general resolver ics asuntos de su competencia y Que 

o
 

Esa Eouwetidosz = su consideración de acuerdo a la ley de 

Compañias y esto Estatutos. ARTICULO DECIMO TERCERO, - 

LES ORDINARIAS Y  EXTRADRDINARIAS.-— El     
á Gerente General de la Compañizxa Convaocarán 

a dunta le al Ordinaria de Accionistas una vez al año, 

dentro de ce tres primeros meses posteriores a la 

del ejercicio económica de la CLompañiga. era 

    

 



Siaer sn perjuicio de otros esuntos, los siguientes] a) 

El onalance arial y ice informes que presente el Gerente 

S btenerali ti la  Tormación del fondo de reserva] 0) la 

distiritución de utilidades; y. 3d) cualquier cetro asunto 

puntualizado en la convocatoria. Las Juntas Generales 

Extraordinarias serán convocadas en cuelquier época del 

  

ño, tuando (do  caonsideren necesario, en lo demás Se 

eBpiará a do dispuesto en le Ley de Compañíaz. Las Juntas 

cseneraies de ccionistess Urdinarias O Extracordinariaz, se 

el domicilio principal de la Compañid., en 

  

1O estas serán nulas, excepto el caso en que 

iz accaiomistas de acuerdo a la Levy de Compañias y este 

estatuto, decidan reunirse en  dunta General Universal. 

4 ARTICULO DECIMO. CUARTO. JUNTAS GENERALES UNIVERSALES .— 

La  dunta se entenderá convocada y quedará válidamente 

: comstitezda en cuselguier tiempo y lugar, dentro del 

territorio  necional, para tratar cuaiguier  asunta, 

sempre que esté presente todo el capital pagados, y los 

581 e6NTEE, quienes deberán suscribir el acta, bajo 

zanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

de la Junte y dos puntos a tratarse en la misma.   ¿ Ccur-iauiera de ice asistentes puede aponerse «a la 

E discusién de loz asuntos sobre los cuales no se considere 

A . . o . 

5 sucicientenente informados. ARTICULO (DECIMO GUINTO.— 

CONVOCATORIAS Y  REUMIONES..“ Sin perjuicio de las 
cs 

atribuciones que sobre el particular reconozca la ley al 

Superintendente de Compañias, 185 convocatorias para las 

emilio de  —dunta General de Accionistas. se la    



  

DS yr Oo 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR__ a 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 000000 8 5 

realizará vor la  prenz 

A 
A VR y Pr TA y e 

May Er ci reulación 

  

Compañia, mediando por lo 

publicación y el fijado p 

no se contará el día de 

la reunién de la junta 

podrán ser COMvyacadas 

Presidente a) por peticia 

QUE FEPresenter par 

AA 0 del Capital social 

Frer1dente 

hicieran dentro del plaz 

que Tue recibida 

roaunen el indicado (py 

podran recurrir « la 

solicitando dicha Convoca 

Hará constar la fecha de 

rara y Grden dei dia de 

3 
cd E we sErmár esp eci 

ñ
 inasistencia no será oxus 

4 
spiazamiente de la junta 

CORA, SL la 
puna RS 

primera car) storia pay 

    una seqpuinda VOCAL. 

el  demicilio 

par el Gerente 

refmearen efectuar 

tail peticion, el 0 

individualmente 

Junta General no 

Ba sn una de los 

G 

Q 
periódicos geno-É 

principal de la 

menos chos dias entre el de la 
  cara cra 

ara su reunión, para este efecto 

la publicación y el fijado para 

general. laz 

nm del accionista 

la menos el veinticinco 
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ciento delo cavital social pagado 
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convacatoris la duinta General se consider 
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En segunda 
A e 

ará legalmente 

constituida com el número de accionistas que asista, 

cuslcauicra que fuere el capital social que 

a st Y o o a 

representen. 

debiendo expresarse asi en la respectiva convocatoria, 70 

pudiendo modificarse el cujeta de la primera 

convocatorias, En todos los cascos, el respectivo quérun se 

estubiecerá sobre la baze del 

representado por el e los accionistas que 

ante general. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. 

capital cagado. 

concurran «a la 

Mer YORTA 
Al A 

FEGQUERIDA:. += Las resoluciones de las duntas Generales se 
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Lomearán por ima mayoria de votos equivalente a por lo 

menos el cincuenta y une por ciento del 

pagodo asistente a da dunta Deneral, con ex 

capital social 

cepción de Laz 

casos expresamente señalados en la Ley de Compañias Y 

esto Fetatuto., Los votos en blanco y les abstenciomes se 

sumarán a la MmayvoOMia, y en caso de empate la propuesta se 

considerará denegada. Lada acción tendrá derecho a un 

esta en proporción a sua valor pegado. Antes de instalarse 

la Junla dieneral. el Secretaría formará la lista de 

seistenteza ia que contendrá los nombres de los 

propietarios de las acciones que constaren di
 

el Libre de Acciones y Accionistas, de 61 

como tales en 

cs accionistas 

cresentes y representados, el valor de 6ues scociones. y el 

numero de votos que les corresponde, de lao cual se dejará 

constancia, ARTICULO DECIMO OCTAVO. —QUORUM Y MAYORIAS 
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liquidacion, la reactivación de la compañia en proceso de 

liquidaciors la convelidación:, y, en general, cualauier 

modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella 

en primera convocatoria la mitad del capital social 
E a ri   

pagados En segunda cconvocateoria dla dunta General se 
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sesenta dias contados « partir de la fecha Mi
 

fijeda para la primera reurión ni modificar el cojeto de   
a : _ cet, con el o número de accionistas presentes debiendo 

manifos tarse estos particulares en la convocatoria que se 

rage. Las decisiones de liz dunta General serán tomadas 

puro mayoría de votos del capital pagado que CoOmncurran a 

la reunión. ARTICULO DECIMO NOVENO. ALTAS Y EXPEDIEMTES 

SE LAS JUNTAS.“ Las duntaes ben m rales serán presididas por 

el Fresidente, el Gerente General actuará COMO 

secretario. For ausencia temporal definitiva del   
rrezidente vc del Gerente General o por resolución de la 

mitad mes cocino de dos accionistas concurrentes a la sesión 

de la General pueden ser Otras personas, 
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residen Secretaría de la Junta bceneral. Se formará 

nin Exped de cadx  dunta General, gue contendrá copia 

de laz de las deliberaciones Y acuerdos de las 

FUMA q Ss suscritas por el Presidente y Secretario 
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que laz  con+*ocatoriasz han  =ida hechas demás pa
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docunentas que hayan sido conocidos por la Juntas Las 

actauz de las juntas generales se llevarán en hojas 

debidamente folisdas a númere seguido, escritas a máquina 

er Gl anverso, figurando las sectas una a continuación de 

otra en riguroso crden cronológico, sin dejar espacios en 

blanco en su texto.” tas ctas serán aprotbedas en Junta 

beneral correspondiente y Tirmadas en la misma sesión. 

ARTICULO WiGesIMo,— DEL PRESIDENTE. El Fresidente podrá a 

    

inc oi 

no ser accionista de dla compañia, será nombrado por la 

dunila Eemneral, y durará dos años en “us funciones: =10n 

perjuicio de que pueda ser reelegido indefinidamente. 

SÉRTTCLULO.: VIGESIMO PRIMERD.“ ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

Ec las atribuciones y deberes del Presidente 

sena aio Cumpiir y hacer cumplir la ley, los presentes 

estatutos y jas resoluciones de la Junta General de 

“mncionistas de la CUompeñia; bi Presidir las sesiones de 

la Junta Generali c) Suscribir conjuntamente com el 

=ecratario Las sctas de las Juntas Gereralez: di 

suecribir conjuntamente con el Gerente General los 

ceriniicadoz provisionales y títulos de acción que Seran 

entregados a los acciomistas, conforme lo determinado en 

E General en caso 

  

salas estatutos] el Subrogar z 
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de ausencia temporal a definitivas sin requerir EXpPrFesa 
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men AR a A A o 

autorización. asumiendo para el efecto todas sus 

tatujtades y obligaciones; Y; Presentar anualmente a 

consideración de (de Junta General Ordimaria un informa  



  
  

  
    

ECUADOR 
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detallado de sus actividades: ya q) Todas las demás Que 

le  contTieran la Levy, el presente Estatuto y la dunta 

Generals” SAERTICULO  VIGESIMO SEGUNDO , - DEL  SERENTE 
lec 

  

MENERA.. —Fl1 Gerente teneral podrá a no ser accionista de 
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la Lompañis, será nombrado por da dunta General y durará 
tr 

  

dos años en sus funciones, sin perjuicio de ser reelegido 

  

indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO TERCERO. ATRIBUCIONES 

Yo DEBERES DEL GERENTE  GEMERÉL, Son. atribuciones y 

deberes del Gerente General: al Ejercer la representación 

LE usnla judicial y o Extrajudicial de la Compañia, 0) 
> - toa 

Cumplir y hacer cumnpiir la Lev. el Contrato Social y las 

resoluciones de la Junta bDenerals cl Realizar toda clase 

de activideces y  desticnes dentro del ámbito de. Elis 

atritauciones. dí Celebrar sim iimitación cualquier acta o 

contrato, que no ftueren contrerioszs a la Levy, reglamentos 

“Ígentaz y «al cresente estatuto  >ociasl, paras la cual 

podrá com la apronación de la Junta General de 

accionistas aedalirir « favor de la Compañía cualguier 

Diera, asi Como. enNajJEMa a MApPpOoteca"a prenda, Qravar 

t 
sien de eraopiedad de la Compañia, El Gerente ñ E bi
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beneral tembién podrá celebrar contratos que establezcan 

obligaciones y derechos pera la Compañia. para este 

pectar el cbjeto,s, monto, plaros y en general 
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cunplar ei objeto social de la Compañis. e) Presentar 

dentro d sesente dias postericrez «e la terminación 

del corra oandiente ejercicio económico el balance anual, 

sl estady de la cuenta de pérdidas y ganancias. LM F 

 



              

infarme relativo «4 su Gestión Y a la marcha de la 

Cuepañiía en el respectivo ejercicio económico y la 

cropuesta de distribución de les utilidades si las 

tubiera. Deberá también presentar los talances parciales 

c cualquier otro  inforse especifico (especial QUe =eas 

requerido la dHiuntae GDeneralz3 f) Cuidar que bajo seu 

responsabilidad se lleven debidemente los litros sociales 

determinedos en la Ley ds Compañias, los libros de 

contabilidad, la correspondencia, las actas de las duntas 

Senreralocez y expedientes de las mismas y en general el » as ” 

arcas de la compañias q) hombrar y remover a 

tusnciornarios y empleados de la Compeñia cura designación 

no corresponda la dunta General de Accionistas y 

sus unciones y remuneraciones. hh) Otorgar 
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poderes a constituir procurador” a si el poder tiene el 

carácter de general O para dla designación de factores, 

Loy 
será necesario la sutorización de la dinta Generali 2) 
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d Suscribir, aceptar, endosar, pagar, protestar 6 cancel 
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crédito. en relación con los negocios sociales de la 

compañias 3) Llevar el control de das cuentas bancarias 

cue debe sbrinco la Compañia para el desenvolvimiento de 

sue actividades; kk) Responder por los daños y perjuicios 

por dolo, abuso de facultades, negligencia grave 

  

a incunpliimiento de las disposiciones iegales. 

reglawentarias, estatutarias y de la Hhinta General: 11 

Presentar a la Superintendencia de Comprñias, dentro del 

crimer cuatrimestre de cada año, la información requerida  
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Suscribir conjuntemente con el Fresidente los titulos de 

las acciones y certificados provisionales que la Lompañía 

entregará a los accionistas ni Cormtinuer en el desempeño 

de suse funciones au cuando hubiere concluido el plazo 

para 24 que fue designado, mientras su. Sucesor  Lome 

posesión de su cargos salva el caso de haber presentado 

su renuncia en tel cual podré separarse cuando  havan 

transcurrido treinta dise“ desde aquel en elo que la 

preaseato; a) CUY CATAN a las duntas  —LDenerales de 

scciomistes conforme a la lev Y los estatutos. 0) Ejercer 
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confieran la Ley, los presentes Estatutos y da dunta 

General. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. DE LOS COMISARIOS.- 

La dunta ceneral nombrará um comisario principal Y rn 
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de Compañias. El comisario  contimuerá en sus  —fincicomes 

aus cuendo hubiere conciuido el periodo para el que fue 

designados, basta que fuere legalmente reemplazada. 
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dí presentar a la Junta Deneral Ordinaria de Bocionistas 

nr amforme sobre dichos  esámnenñesi el Comveocar a Junta 

renerail de Accionistas en caso de que alguna situación 

emergente de riesgo pare la Compañia. asi lo amerite. 

+) Asistir con voz informativa a las duntas Generales; q) 

4 Yigliiar las operaciones de la Compañias hi Fedir informes 

sOministradoresj 1) Informar oportunamente y de ser w t
e
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ei cesta 4 la Superintendencia de | Lompeñiaz sobre las 

beerveciones que formiiare Y que le fueren notificadas; 

va y tadas les demás  —atriturciones y deberes señalados 

par ise leves en relación corn da comtaebilidad y negocios 

de la Lompeañia.” GRTICILO MIGESIMO SEXTO.“ DISOLUCIÓN Y 

o La Compañia podr ser disuelta por las 

determinadas la Ley de Compañias y liquidada de 

  

al procedimiento establecido en ese cuerpo legal 

CLAUS CUARTOS. En toda cuanto no 

  

cztuviere expresanente señalado en el presente Estatuto, 

se entenderán incorporadas las disposiciones constantes 

en la Ley 0e  Lompañial, y más cuerpos Jlegalez y 

reglsnenteios pertinentes.” DISFOSICIOÓN TRANSITORIA.- 

Hámbrase como Gerente bceneral de la Compañía al señor 

von Branada Hilliam Rosendo; y. coma Presidente de la 

misa al SERO” dalme Milian Quinatoa Caira." CLAUSLLA 

“UINTA.“ los accionistas fundadores «autorizan al Abogado 

tiejendro León Zapata para que realice todas las 

diligencias y tramitez en la Superintendencia de 

Compañias hesta obtener la inecripción de la presente 

eecritura publica en elo Registro Mercantil. «asi Coma  
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Lamoión A — cComMvyocar a la primera Junta General de 

Aáccionistaz de la Compañia que se conmstiture mediante 

este instrumento. LUeted, señor Notario, Se servirá 

agrugar las sclemcideades del caso psra la plena validez 

de este 2nstrimenta.” (HASTA AQUI LA FHIMUTA, —que Gueda 

elevado a escritura pública con todo el valor legal, la 

misma que se encuentra firmada por el Abogado Alejandro 

Lt Ear ¿analas, afiliado bajo el número oct mil 

vcustroacientos ochenta y tres ai Colegio de Abogados de 

úuliols Para la celebración de esta escriture publica se 

apser varon tedos los preceptos legales del caso, y leída 

que ss fue a los comparecientes por mia el Motario, se 

ratifican Y Tirman commigo en unidad de actu. DE TODO LO 

CUAL DQY FE.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO  * 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7312375 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: QUINATOA CAIZA JAIME WILIAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/07/2010 11:44:04 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 19 DE DICIEMBRE OLMEDO S.A. 
APROBADO 

£STA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 20/07/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Ateca res 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 03 DE MARZO DE 2011 . 

Mediante comprobante No. 101905085 , el (la) Sr. — JAIME WILIAN our 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1,000.00 
por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 19 DE DICIEMBRE OLMEDO S.A. 

que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá 

inmovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente, emita el respectivo certificado que autoriza el 

retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 

NOMBRE DEL SOCIO 

   
   
   
   

    

   
   
   
   
   

  

10 

11 

12 

13 
4 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

US.$. 

US.S. 

US.S.   
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...0.50..... % anual, la misma que será reconocido 

unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son licitgs Y no serán destinados a actividades ¡legales o ilicitas. No admitiré que terceros 

efectuen depósitos en mis cuentas provenienes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier accióno pretensión tanto en el 

ámbito civil como penal para el caso de mis tfansácciones a autoridades competentes. s 

Este documento se emite a petición del interdsadb y tiene carácter exclusivamente ¡hiprmativo por lo que no podrá entenderse que 

el Banco Pichincha C. A. se obliga en forma diguña con el cliente o con terceros po la información que emite. Tampoco podrá ser 

utilizado para autorizar débitos, créditos o tra jones bancarias dentro del Banco] Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL 

y no aplica para el Banco ninguna responsabilidad. : 

       

   
    

  

    

    

No será válido este documento si hay indicio Be alteración. 

MtÑCRA C.A, 
rra . ¿09320 
. 
A E 

    

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

TOTAL 4,000.00 / 

Nao os 

Oy? 

AUT.011    
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RESOLUCIÓN No. 007-DIR-2011-CNTTTSV 

ACEPTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONE 

“49 DE DICIEMBRE OLMEDO S.A.” 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Comisión Nacional del Transporte Tesrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
CNN. E 4 

an León Mera N26-38 y Santa Maria de 3 FE : 20 ! 
Tz fonos: (593)(2) 525 955 / 525 816 QUE El PRE DO: 
Cuto-Ecuador 
ys 

SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

con ingreso No. 3263 de 24 de abril del 2006, la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Liviana denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
CAMIONETAS 19 DE DICIEMBRE OLMEDO S.A7”, domiciliada en la Parroquia 
Olmedo, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, solicita a este Organismo la 
emisión del informe previo de factibilidad para su constitución jurídica; 

    

mediante Resolución No. 002-CJ-017-2009-CNTTTSV, de 12 de febrero del 
2009, este Organismo emitió informe desfavorable para la constitución jurídica 
de la organización solicitante; ante lo cual, con ingreso No. 035941 de 22 de 
mayo del 2009, los señores WILLIAN ROSENDO LEON GRANADA y JAIME 
WILLIAN QUINATOA CAIZA, representantes siones de la Compañía en 
formación de Transporte de Carga Livians”” denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE EN CAMIONETAS 19 DE DICIEMBRE OLMEDO S.A”, 
interponen Recurso de Reposición en contra de la Resolución No. 002-CJ-017- 
2009-CNTTTSV, solicitando que se revea la misma; 

dicho recurso que fue conocido mediante providencia de 15 de enero del 2010, 
las 10h30, signándole el número 028-2010, se califica al recurso de claro y 
competo y se dispone dar el trámite correspondiente de conformidad con lo 
establecido en el Art. 174 del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva, se recibe la causa a prueba por el término de diez días y se 
dispone la remisión del expediente a la Dirección Técnica para el informe 
correspondiente; 

la Dirección Técnica de este Organismo, mediante informe signado con No. 447- 
TN-JL-DT- 2010-CNTTTSV, fechado 22 de marzo del 2010, emite criterio técnico 
favorable previo a la Constityéión Juridica de la Compañia en formación de 
Transporte de Carga LivianY/denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
CAMIONETAS 19 DE DICIEMBRE OLMEDO S.A.”; 

el Informe No. 399-DAJ-2010-CNTTTSV, de fecha 16 de diciembre del 2010, 
preparado por la Asesoría Jurídica de este Organismo, en relación al Recurso 
de Reposición planteado por los recurrentes recomienda al Directorio de este 

ente superior aceptar el Recurso de Reposición interpuesto por los recurrentes, 

acogiendo el criterio técnico favorable emitido; 

Resolución No. 007-DIR-2011-CNTTTSV- carro o 27... l ATA! 

INFORME DE FACTIBILIDAD PREVIO PARA LA CON WS ION TURÍDICA : 
CIA. 19 DE DICIEMBRE OLMEDO $. Lo     

Uso ví CTS. gov.ea a 
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Que, el Art. 20, de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Según 
Vial, entre las funciones y atribuciones del Directorio de la CNTTTSV conte A 

2) “Regular y controlar las actividades del transporte terrestre, tráns Sei í A 

j ial” 
” ECUADOR 

seguridad vial”. QUITO” ECUA 
  

23) “En general, realizar todo acto que sea necesario para el mejor 
cumplimiento de los objetivos y fines de esta Ley”; 

Que, para conocer y resolver el presente recurso se ha considerado lo dispuesto en el 
Art. 174 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva, referente al Recurso de Reposición; así como lo determinado en los 
Art. 76 y 82 de la Constitución Política del Ecuador, referentes al debido proceso 
y a la seguridad jurídica, respectivamente, y, 

Que, conforme lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley Orgánica en mención, el Directorio 
de la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
emitirá sus pronunciamientos mediante resoluciones motivadas. 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

1. Aceptar el Recurso de Reposición interpuesto por los señores WILLIAN 
ROSENDO LEON GRANADA y JAIME WILLIAN QUINATOA  CAIZA, 
representantes provisionales de la Compañía en formación de Transporte de 
Carga Liviana“en Camionetas denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
EN CAMIONETAS 19 DE DICIEMBRE OLMEDO S.A.”, domiciliada en la 
Parroquia Olmedo, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, en contra de la 
Resolución No. 002-CJ-017-2009-CNTTTSV, de 12 de febrero del 2009, y en 
consecuencia, conceder informe previo favorable para la constitución 
jurídica de la compañía recurrente, mismo que beneficia a VEINTE (20) 
socios accionistas.” A 

A a 

  

  

o ” 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitució rídica de la 
Compañía beneficiada con esta resolución, en consecuencia, no implica 
autorización para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

0 Vial, y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional 
del Transporte| Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y más autoridades que 
sean del ca 
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4. Esta resolución entrará en vigencia a partir de su emisión, sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial. 

  

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios y autoridades competentes, 
para su ejecución registro y control. 

Dado y firmado Sa ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 04 días del mes de 
enero del 201Y, en la Sala de Sesiones de la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Y 
Ing Fernando Amador Arosemena. 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. 
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Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 52, repertorio(s)-882, Partida 40 
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Escritura pública celebrada el cuatro de marzo del año dos mil once, ante el Notario Vigésimo 
Séptimo del cantón Quito doctor Fernando Polo Elmir, en la cual consta la constitución de la 
OMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 19 DE DICIEMBRE OLMEDO S.A.; y que fue 
robada por el Dr. Oswaldo Noboa León, Director Juridico de Compañías, mediante resolución 
mero SC.IJ.DJC.Q.11.001229, de fecha diecisiete de marzo del año dos mil once.- Queda 
mbién inscrita la resolución en el REGISTRO MERCANTIL, tomo 33, repertorio(s)-370.- Se 

archiva una copia de la escritura y otra de la Resoalución.- 

lunes, 21 de marzo del 2011,-11:45:56 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 8730 

Quito, 3 0 MAR, 2011 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 19 
DE DICIEMBRE OLMEDO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Co Y ASQUEZzZ 

SECRETARIO GENERAL 
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